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VISTO: El Informe Nº 439-2023/GOB.REG-HVGA{.GGR-ORAJ conReg. Doc. Nº 
2956396 y Reg. Exp. Nº 2162843; el Informe Nº 1730-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL; el Informe 
Nº 011-2023/GOB.REG/HVCA/GGR-ORSylrsth-wmm; y la Liquidación Final Técnica Financiera por 
la Modalidad de Oficio del Proyecto: "Construcción de Infraestructura 4é- las Instituciones Educativas del 
Nivel Primario y Secundario de Cotas - Arma", y; : · ~ 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la .. ConstitucióO:• Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV,.del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 2778"3 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo T de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Ré_gioi:,ales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30.305, los Gobiernos Regionales son personas juríditn • ~t"¡.gOZan :a8 aut<_?nomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; . ,. ·• 

Que, la Directiva Nº 005c2019/ GOB.REG-HV6'.A/~RP~Av-:,SGDieT I ormas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Jn~ftó~ fpJ blica y Í-r~stercncia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado. meqiante ltesolución GerenciaJ 
General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 25 de junio del 2019, tiene como 
objetivo "Disponer de 11n i11Ilrllme11to tlmico normativa, que permita e.rtablecer e'i .ra1rr.rn{k1110.&rJ11{able1• témico y financie,;¡ 
de los proyectos de inver.rión p,íb/i.a, financiados y ejea1tados a travé.r de las diflrmle.r. m~1ali'tla1u po~ ti Gobierno Regional de 
Huancavelica, las mi.rma.r que fueron culminado.r al 31 de diciembre del 2014 y q11e <; l¡.,Jf ba '!flefan .r._aldos contables, en 
razón a que di.hos PT'f!JeCfO.f no pueden .rer liq11idado.r de forma (gsáar por care«!i/ , l'f'rme_nlación técnica, financiera ) ' 
admini.rtrativa, por lo Que deberá practi.ar.re la "I.JQUIDACION POR LA AfOú,AIJDAD DE OFICIO"y, a .ru 
aprobación, elaborar los expediente.r de ''IRANSFERENCL4 DE PROPIEDAJ) POR MODAUDAD DE 
OFICIO': que facilite la su.rcripción de las actas de transferencia, a favor del .rector benpciario y, que luego de efectuar la 
tran.rfmncia, .re recomendará la elaboración del informe de .z'em y regirtro en el Banca de .''(!'wrsionel'; 

, ,o , .. liH 

Que, mediante Resolución. Gerencial Regional Nº 031il2ó{fú:GR-HVCA/GRl, de fecha 
09 de mayo de 2006, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: "Co1nstrudci'ón dc Jnfrnestructura de las 
Instituciones Educativas del Nivel Primario y Secundario de Cotas - Arma";1cof\-Código Único de Inversión 
Nº 2019132, con un presupuesto total de S/ 373,166.99 (Trescientos1Setqut:i.y Tre Mil Ciento Sesenta y 
Seis con 99/ 100 Soles); la misma que ha sido aprobado el Expediente Técnico Reformufado del proyecto, 
mediante Resolución Geren~ Re&i,onal Nº_ !.44-2008-GR~H\~~/ GRJ ~t.J~~a lJ d1.;,ag~~to de 2008, co~ 
un Presupuesto Total de S/ 501,653.04 (Qwruentos Un Mil Seiscientos Gll?~HcNr, y :rr~s con ü,1tJ OO Soles), 
con plazo de ejecución de 90 días calendarios; cuya modalidad de ejecudón ,será P.ºr Ad_1:""1!stración Direct3? 

Que, con fecha 28 de noviembre del 2007, se suscribe G:onv~o :N.~ 082--2007-Gobiemo 
Regional Huancavelica - Convenio Interinstitucional entre el Gobierno Regional ·de. Huancavelica y la 
Municipalidad Distrital de Arma, que tiene por objeto encargar a la MuniciRalidad Eje~utoÍ:a llevar a cabo la 
ejecución del proyecto: "Construcción de Infraestructura de las Instituciory_es );.oucativas del Nivel Primario 
y Secundario de Cotas -Arma"; cuyo costo del proyecto asciende a la suma .de / 3p,166.99 (Trescientos 
Setenta y Tres Ciento Sesenta y Seis con 99/100 Soles), el mismo que-h'a sid~_financiado al 100% por el 
Gobierno Regional de Huancavelica; 1 • ;i,.'. • / 

Que, con fecha 13 de octubre del 2008, se suscribe Ja Adcnda al Convenio antes 
mencionado, entre el Gobierno Regional de HQancavelica y la Municipalidad DÍstritaJ de Arma, con el objeto 
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de modificar el primer y segundo párrafo de la Clausula Quinta del Convenio Nº 082-2007 Gobierno 
-~~,,,,~·~ egional de Huancavelica, referido al Costo del Proyecto y su FinanciamientOi-tuyo costo total del proyecto 

ciende a S/ 501,653.04 (Quinientos Un Mil Seiscientos Cincuenta y Tres.con 04/ 100 Soles), el mismo ha 
o financiado al 100% por el Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, con fecha 03 de octubre del 2008, suscriben Con ttato Admirusttativo de Servicios 
Nº 0180-2008-0RA/ CAS, entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Ing. Carlos. Adrián Medina 
Gutíérrez, con el objeto de prestar servicio como personal de la 0:fipioa..,Regional de Supervisión y 
Liquidación, específicamente inspeccionando las obras que ejecuta el Go.biemo;Regiooal;de Huancavelica, 
por el monto de S/ 13,000.00 (frece Mil con 00/ 100 Soles), con un plaio.-de .05 meses; · 

, ! . Que, en esa misma línea, con fecha 09 de marz1f de 2009f se ~c;'ribe Contrato di(• ®i Locación de Servicios Nº 031-2009/0RA/CC, entre el Gobierno Regio . de Iuari91 elica y cl -Ing. Carlos 
_,,..,;:-:-=..,-~, Adrián Medina Gutiérrez, con el objeto de prestar servicio como personal de la Oficina Regional de 

Supervisió~ y Liquidación, específicamente insp~c<=:i~nand~ las ?bras qµe _~j;cuta d <:¡obiemo Regional de 
Huancavelica, por el monto de S/ 27,020.00 (Vetnt1S1ete Mil Veinte con,~JtJ.OrSole~, con un plazo de 07 

0 
~ meses; 

~, Que, mediante Contrato Nº 012-2009-MDA - Contrato de Servicios de Residente de 
,100 ~ 
.,,,..,. bra, de fecha 30 de junio de 2009, la Municipalidad Distrital de Arma con~ata los servidos del Ing. Gin 

R lavcrr Delgado Apumayta, con el objeto de que preste servicios como Rcstd~nte de Obra para la Obra: 
" "Construcción de Infraestructura de las Instituciones Educativas del NiverP iiin~o l se¿Ündario de Cotas 

""""'~....,... - Arma", por el monto de S/ 5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 Soles), po'r ~ plazo de 01 ~es; 

Que, la Obra: "Construcción de Infraestructura de las Instituciones Educ;itivas del Nivel 
Primario y Secundario de Cotas - Arma", se advierte que a pesar de 1-¡ab~ cor)Cluido la ejecución Física y 
Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pendiente la Liquidaci6n po~ no contar con la suficiente 
documentación técnica, finll!1ciera, y adminis_trativa; en ese sentido, si~ndo . óccc

1
sario dé terminar_ su estado 

Ai~01.~ -,,s¿l'6. ituacional y el costó de su inversióp, obviando de manera excepcional al~os rcquisltós y formalidades que 
¡(; ·ge un procedimiento normal de liquidación, resulta procedente aprobar 1; Liquidación Final Técnica 

nanciera por la Modalidad de Oficio del Proyecto en mención, en el marco de lo dis~ ~b en' la Directiva.
º 005-2019/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDleT "Normas y Procediq;iientos pllfa l~/[;.iquid_ación por 

Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder)" en el Gobiémo RegionaJ de 
Huancavelica"; , .• ,. 

Que, en ese sentido, mediante Resolución Ger~n'daJ General ·R~gional Nº 476-
2023/GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023, se 'aútonza a la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia de p:ropiedad por. fa modalidad de oficio 
del Proyecto: "Construcción de Infraestructura de las Instituciones• Edmi:ativas del Nivel Primario y 
Secundario de Cotas - Arma" , con código Único de Inversión N º 20191i.c;.'en:;conformidad a la directiva 
vigente para liquidación de oficio de proyectos de inversión en el Gobí~_~ 1>üiegional de Huancavelica; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regi~ni
1 
Nº 774-2023/ GOB.REG

HVCA/ GGR, de fecha 07 de noviembre del 2023, se conformó la Co~~i~:.efe VC?rificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: f/Constrq~cíón.de Infraestructura de 
las Instituciones Educativas del Nivel Primario y Secundario de Cotas ; 'Arma'I, integrado por los siguientes 
profesionales: A) Aspecto ~écnico: 1~ . W~am Matta Mollehuara-.R~prese~mnte·de la,,9fi~a Regional 
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de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de H uancavclica; r el lng . .Iv;ede~ lsaud Escobar 
Herrera - Representante de la Oficina de Infraestructura de la UGEL-Cascrovirreyna. B) Aspecto 
Financiero: la CPC. Silvia Taipe Hilario - Representación de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación del Gobiemo Regional de Huancavelica; Prof. Luis Sullca .Quispe - en representación del 
Director de la UGEL - Castrovirreyna; CPC. Marcela Mayhua Córdovll. - Representante de la Oficina de 
Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; CPC. Luthwin§ Fianciscq_ Quispe Meza - en 
representación de la Oficina d~ Contabilidad de la UGEL - Castrov:irreºyda;· M&. CPC. Filomeno Palomino 
Ordoñez - Representante del Area de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional de I l uancavclica; y CPC. 
Katerine Vásquez Merino - Representante del &ea de Patrimonio de la UGEL - Castrov:irreyna. C) 
Representación del Ejecutor (Asesor): lng. Paul Isaac Ramos Matos '-: Rcpresentant~ de la Gerencia 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Huancavelica; , . • " -

Que, en cumplimiento a la Resolución Gerencial G~ ~l k egionaJ ~ni'tmencionada, el 
comité de verificación, recepción, liquidación y transferencia de obra, ·se constltuyeror\:' cl 21 de noviembre 
del 2023 a las 09:30 am., en las inmediaciones del localidad de Cocasl'dcl" O· s!Jito dt .Arma, ·Provincia de 
Castrovineyna y Departamento de Hu~caveliéa, donde se ejecutó la o61at·-éo~ltiucdó';; {J~ r nfracstructura 
de las Instituciones Educativas del Nivel Primario y Secundario de Cotas - Arma'?, con.la finalidad de verificar 
el cumplimiento de la ejecución de la obra, en concordancia, con ·10 dispuesto por los planos y 
especificaciones técnicas del expediente técnico, donde la comisióf1 susciibf A~pt ~~ verificación y 
transferencia fisica del proyecto en mención; , ; 

1 
, , • 

1 
• 

Que, mediante Informe Nº 561-2023/GOB.REG.NVCAY'9RA"'OC, de fecha 21 de 
noviembre del 2023, el CPC. Rubén Escobar Taipe - Director de la Oficiná de•<¡ontabilidad, remite informe 
sobre la conciliación contable de Liquidación Final Financiera bajo la Modalidad de.,Qfi.cio del Proyecto: 
"Construcción de Infraestructura de las Instituciones Educativas del Nivt:f Prim;ttio Y. Secundario de Cotas 
- Arma", mencionando que la conciliación contable es conforme al registid cómablc de la entidad; 

' 1 
Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 1730-2023/GOB.REG-HVCr\ / GGR-

ORSyL, de fecha 27 de noviembre el 2023, el Director de la Oficina Regio~a_\4t;_Supepisión y Liquidación, 
remite Liquidación Final Técnica Financiera bajo la Modalidad de Oficio ,del~.royecto: "Construcción de 
Infraestructura de las Instituciones Educativas del Nivel Primario y Secundarlo de C9..tas - Arma", dando la 
conformidad, para su aprobación mediante acto resolutivo, de acuerdo1al sigm'cnte d~ alle~ , 

Datos Generales. - \ ' t ' 

De ejecución del Proyecto 

SECTOR GOBIERNOS LOCALES 1 

' 
,, ., 1 

PLIEGO GOBIERNO REGIONAL DE HUl\NCA VELlCA 
UNIDAD EJECUTOR.\ ! ' I} 

PRESUPUEST • .\L 
001 REGIÓN HUANCA\'ELIC\ -SEDE CENTRAL 

r-.lOD . .\LIOAD DE EJECUCION r\D~IINISTiv\CION DlRECTr\ 
NUMERO UNICO DE INVERSION 2019132 ' . . 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 00 RECURSOS ORDINARlO~ - . , 
RUBRO 01 RECURSOS ORDINARIOS ' ,, ' 
NE~IONICO SIAF (2007-245); (2008-57) y (2009.!4 IS) ' ' ~ 

UBICACION LOCALIDAD : C01'AS • ' 
DISTRITO :;\Rf!,l:\ ' ' . " 

3 
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PROVINCIA : CASTRÓ~'IRREYNA . 
DEPARTAMENTO: HUANCAYELTCA 

.-\NO PRESUPUEST.-\L 2007, 2008 y 2009 
PPTO. E:\7>. TECNJCO S/ . 373,166.99 l., , ·; ,l' r -
PPTO DEL EXP EDIENTE 

S/. 501,653.04 
t ¡_ ' 

TÉCNICO REFO RM:UL\DO ! , l ,··.~. . ..1 ., 
' 

COSTO TOTAL DE LA INVERSION 
,, 

AC1UALIZADO S/. 501,645.91 ... 

RESIDENTE DE OBRA lNG. GIN CL\VERT DELG.\DO .\PUMAYfA 
ING. ROLANDO HUAt-L\N DL-\R.TE 

SUPERVISOR DE OBRA ING. CARLOS ADR.lAN MI!DJN,\ GU"ll ERREZ 
FECI L\ DE INICIO DE OBR.\ 06 DE OCTUDRE DEL 2008 ✓ 
rECI L \ DE TERMI O SEG.EXP. 30 DE SETIEMBRE DEJ:'fobj~' • r 
TEC. ' ~-

... 

. 

Características Técnicas, en Términos Generales. - ... ~! ~/{· ~ ·'.' 
• Nombre de la obra : "CONSTRUCCIÓN DE 11-lFRAESTRUCTURA DE 

LAS INSTITUCION ES EDUCATIVAS DEL N IVEL PRIMARXÓ Y SECUNDARIO DE 
COTAS - ARMA" 

• A vanee físico : 100% ' .. \ \ .. 
• Características Técnicas: 

FÍSICO PROGRAMADO FiSICO EJECUTADO SALDO 

ITEM DESCRIPCIÓN UND . P. 
METRADO P. UNIT. S/ . METRAOO P. tJ'NIT. S/. ~,. UNIT. ¾ 

S/ . 
COSTO 
DIRECTO fiJ • ...',l , 

SEGÚN . \ . 1 • 
EXPEDIENTE .,.; ·1r, . '\ ~ 

TÉCN ICO ' 

1 
REFORMULAD 

GLB 1 S/ 387,852.33 1 ~ ~87.852.JJ 100,00o. S/ 0.00 0.00"-'o o . 
(RESOLUCIÓN i 
GERENCL\L 
REGIONALNº ~. l" I 

. 
• 144 - 2008 - GR 

- HYC:.\ / GRJ). 
,. 

COSTO DIRECTO E(ECUTADO S/ 387 852.33 . J. Mjs1:m.3J 1 00. 00"/o S/ 0.00 0.00¾ 

Características Presupuestales/Financieras. -

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! )' Elnancicra de Obra 
:"CONSTRUCCIÓN DE INFR.AE.S."DUJCTURA -DE L:\L 
INSTITUCIONES DE L NIVEL PRIMJ\10(l)JIB13U~:&RIO D E1 

- ..... 
OBRA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

COTAS ARM:A" ·- ·-·-· • - ·· ,- · :-
10 • ' ( , , ; . 1 

; 00 RECURSOS ORDINARIOS 1 
- l - ... : 

' 
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RUBRO 

MODAi .IDAD DE EJECUCION 
l\fETA SIAF 
PRESUPUESTO ASIGNADO 
PRESUPUESTO EJ ECUT.\DO 
AÑO PRESUPUEST.\L 

UQUIDACIÓN PRESUPUESTAL 

Concepto 

'LABORACION DEL 
IENTE 
co 

Servicios 

Convenio 

Otros Equip:imicnros 

GASTOS GENERALES 
POR 
ADMINISTRACION 
DIRECTA 
Personal 

Bienes 

Otros Equipamientos 

TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN DE OBRA 
TOTAL DE EJEC. MAS 

EXP.TEC. 

lmponeen 
s, 

!° 

478,381.90 

23,264.01 

10,264.01 

13,000.00 

501,645.91 

~nc~a,29 DJC 2023 
: 01 RECURSOS ORDIN,\RJOS .. 
: ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
: (2007 245), (2008-57) y (2009-415) 
: S/ . 501,645.91 
: S/. 501,645.91 
: 2007, 2008 y 2009 

Cuenta 
Dnisionari• 

1501 

1501.07 

1501.0701 

1501.070101 

1505 

1505.03 
1505.0302 

1505.0303 

UQurDACIÓN FINANCIERA 

D escripción 

• 

( t 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Otros Gastos Diversos de Activos o 
Financieros 
Ga1to1 por la Campra rl, Bim1.1 

Gastos por la Co111pra de Servicios 

TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN DE 
OBRA 

TOTAL DE EJEC. J\t:-t.~ EXP. TEC. 

Importe en 
S/ . 

.478,381.90 

10,264.01 
13,000.00 

501,645.91 

1.:,,.=.,.,.,._,_........,......_.=S. -

■ El proyecto: "CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTUru\. DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO' Ó,E ~OTAS - ARMA", tiene una 
ejecución fisica de S/ 387,852.33 (Trecientos Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Dos 
con 33/ 100 soles), el cual representa el 100.00 % del costo directo según expediente técnico 
reformulado. 
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En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costó y/ o inversión global del proyecto 
asciende a S / . 501,645.91 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

Denominación Costo Directo Gastos Generales Totales 5/ . 

COJ\TVENIO 478,381.90 - -1-78,381.90 . ... , . • t ... ,.4 
-

BIE TES - 10,264.01 -- I r ', 10,264.01 

SERVIG OS ' 13,000.00 13,000.00 
-

TotalS/ . 478,381.90 . 23,264.01 501,645.91 

• , ♦ ' 

Se tiene un saldo no ejecutado de la obra de S/, 7 .13 soles con ~espef tO al mo~to •del presupuesto 
del _ex~ediente técnico reformulado y el presupuesto total ejecu,t~dq_ "d'e• la obi;a la _~ual se detalla de 
la sigwente manera: · -

Presupuesto Exo. Técnico Reformulado Aorobado (inversión total) . - .. .. ~ 501,653.04 

Presupuesto ejecutado 
r ~. t ~i .~L .. .L 501 ,645.91 .,,,....~ ,-4.. 

Saldo N o Ejecutado 7.13 

Que, siendo así, es mene~ter aprobar la Llquidaciór,. riñal Técni~a Financiera por la 
odalidad de oficio de la Obra: "Construcción de Infraestructura de las· Ins.titucioncs Educativas del Nivel 
imario y Secundario de Cotas - Arma", por el monto global de a SÍ soi 645.91 (Quinientos Un Mil 

~t: •• L 
iscientos Cuarenta y Cinco con 91/100 Soles); 

Estando a lo informado; y ,-.~ 
( . . 

( . 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 

de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria Gen·eral;· 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28ª del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Qtdtnanza Régional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.R.EG-H VCA/ GR; 

" "',I"(" 

SE RESUELVE: ~ -i~:-ái ·. 
-,.~, >rt]..!t'..a 

~ ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad 
~ ~ de Oficio de la Obra: "Construcción de Infraestructu~a de las l'!stitut::iones_ Educativas del Nivel 

t ~ Primario y Secundario de Cotas -Arma", con Código Unico de Jnvcrsión•Nº 201.P,13:t_ejecutado por la 
modalidad de Administración Directa por la Sub Gerencia de Obrlls de 1.a ede Central del Gobierno 
Region~ de i-:u~cavelica, siendo? cost~ global de inversión es la s~~:r~e S/ -~~1,645.91 (quiniento~ 
Un Mtl Seiscientos Cuarenta y Cmco· con 91/100 Soles),1,f?,~.~%131~. al,_. ~n_fo~f ., Nº 1730~ 
2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL. .:-::·' • -(',' dil: -. "f · · . · :• 

,, :,•,, : l :}~-•f • ,~-• 1 \ L}, 

ARTICULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad, •• 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regipnal ,d~!1Supel:visión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al. >5~ctor beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la DÍ!e7ti,va Nº 005-2019 / GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Pro~edimientos para la Liq~daH~_;LP,ºr ~ f cio,. de Proyectos de 
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Inversión Pública y Transferencia. (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica". 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, .efectuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central.el costo de inversión de la 
obra consjgnada en las cuentas que corresponda. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regio; al de Infraesttucrura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante e1 Formato Nº 09: Registro de cierre 

:;.-~~.a~ inversión, acorde cQn lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo ;l9•de: la :Oirectiv.a Nº 001-2019-EF
.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
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~ c,c.1 lil , , ARTI~U,L~6º.-COM~CARala(_)~cina_de G~ ~9n de _RcCUf:sos Hu~~nos,_pru::Y 

.,. ies ~~ ue, a traves de la secretana tecruca del Procedimiento Adm101straavo'01SC?.tptmano d'é1 Gt>bterñ o Regional 
11Nmt'-1 de Huancavelica, se efectué la investigación preliminar y pre califique los hecho/ respecto de la 

respons~b_ilidad incurrida p_or ~od~ ,aquellos que resulten responsables f ~~-~~sJ.ida pe df>~entos y que 
no pemutteron efectuar la liqwdaoon de manera regular de la Obra: "Coos6 ucc16n de Infraestructura de 

~ s Instituciones Educativas del Nivel Primario y Secundario de Cotas - Arma". 
'J.. 

1 
dn ~ ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 

._, mpctentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regi~nal do I nfraestructura, a la Oficina 
·onal de Supervisión y Liquidación, y a la Oficina de Contabilidad, para fines pertinentes. l ,.¡r,· , . ( . 
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